
Nº t 11 -2018-MINCETUR/DM/COPESCO-DE

San Isidro, O 6 ABR. ?n18 
VISTO: 

El Informe Nº 643-2018-MINCETUR/DM/COPESCO-UO, de fecha 05 de abril de 2018 y demás actuados; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, modificado por el Decreto Supremo N° 002-2015-
MINCETUR, establece en su artículo 74-S que "El Plan COPESCO Nacional es un órgano desconcentrado del 
Ministerio de Comerció Exterior y Turismo, dependiente de la Alta Dirección, que tiene por objeto formular, coordinar, 
dirigir, ejecutar y supervisar proyectos de inversión de interés turístico a nivel nacional; y prestar apoyo técnico 
especializado para la ejecución de proyectos turísticos a Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y otras 
entidades públicas que lo requieran suscribiendo para el efecto /os convenios de cooperación interinstitucional que 
corresponda"; 

Que, el artículo 6º del Manual de Operaciones de Plan COPESCO Nacional, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 265-2015-MINCETUR, de fecha 25 de setiembre de 2015, establece como objetivos de la entidad, la 
formulación y ejecución de proyectos para el acondicionamiento de recursos turísticos. Del mismo modo en el literal 
c) del artículo 8º, referente a las funciones de Plan COPESCO Nacional, se encu'entra la de: "Formular, coordinar,
dirigir, ejecutar y supervisar, proyectos de inversión pública a nivel nacional, conforme a la normatividad vigente";

Que, el Coordinador General de Obras, a través del Informe N° 067-2018-MINCETUR/DM/COPESCO-UO
RCA de fecha 04 de abril de 2018, que cuenta con la conformidad de la Unidad de Ejecución de Obras otorgada 
con el Informe Nº 643-2018-MINCETUR/DM/COPESCO-UO, solicita la designación del Gerente de Proyecto a nivel 
de Ejecución de Obras, conforme al siguiente detalle: 

Nombre del Profesional Proyecto 
Mejoramiento de los Servicios Turísticos 

lng. Luis Fortunato Pérez 
Públicos de la Ruta del Café: 
Chanchamayo, Villa Rica, sector Villa Rica, Descalzi. 
provincia de Oxapampa, departamento de 
Paseo - componente vías. 

Que, asimismo, el Informe Nº 643-2018-MINCETUR/DM/COPESCO-UO menciona como funciones del 
"Gerente de Proyecto a nivel de Ejecución de Obras", las siguientes: 

1. Gestionar todas las actividades que comprendan el desarrollo de la obra desde el inicio hasta su entrega
final.
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SE RESUELVE: 

Artículo 1 º.· Designar como "Gerente de Proyecto a nivel de Ejecución de Obras", al siguiente profesional, 
conforme se detalla en el siguiente cuadro: 

Nombre del Profesional Proyecto 

Mejoramiento de los Servicios Turísticos Públicos de 

Luis Fortunato Pérez Descalzi 
la Ruta del Café: Chanchamayo, Villa Rica, sector 
Villa Rica, provincia de Oxapampa, departamento de 
Paseo - componente vías. 

Artículo 3º .· Notificar la presente Resolución al señor Luis Fortunato Pérez Descalzi, a las Unidades de 
Ejecución de Obras, de Estudios, Proyectos y Supervisión, de Administración y de Planificación y Presupuesto, para 
los fines correspondientes. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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